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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2020-00217 00 

Accionante  : DORA CONSUELO BENÍTEZ TOBÓN 

Accionado  : INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

Asunto : Concede impugnación 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos de la 

impugnación1 presentada por la tutelante en calidad de agente oficioso de la señora 

Ledy Bibiana Puertas Castro, contra el fallo proferido por este Juzgado el 11 de 

septiembre de 20202, mediante el cual se denegó la acción de tutela y se instó a la 

entidad para que informara a la señora Ledy Bibiana Puertas Castro  el estado y el lugar 

en el que se encuentra el menor Dominnie Jahred Puertas Castro y a cargo de cuál 

centro zonal se adelanta el trámite de restablecimiento de derechos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

JUEZ  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Enviada al correo electrónico del Despacho el día 15 de septiembre de 2020. 
2 Notificada mediante correo electrónico el día 14 de septiembre de 2020. 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL No. 70 

notifico a las partes la providencia anterior, hoy 17 de 

septiembre 2020 a las 8:00 a.m. 
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Accionante: Dora Consuelo Benítez Tobón 

Accionado: ICBF 

Asunto Concede impugnación   
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